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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL   

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO.  

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 17, 28, 29, 30,31 y 48 FRACCIÓN XV 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL C. ABELARDO RODRÍGUEZ 

GARCÍA, EN LA NOVENA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO RINDE EL INFORME DEL ESTADO 

QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y DE LAS LABORES REALIZADAS 

DURANTE EL EJERCICIO 2024 DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO.  
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Servir a Tepetlixpa ha sido un honor y una gran responsabilidad. Establecimos un 

gobierno abierto, en donde se respetó la ideología política de los diferentes sectores 

económicos, políticos y sociales, con la finalidad de tomar decisiones de manera 

conjunta y responsable, que permitió definir la agenda pública, generando una 

gobernanza incluyente. 

Es por ello que cuando asumí el cargo de presidente municipal, mi compromiso 

siempre fue de trabajo, respetando los principios de honestidad y transparencia en 

la aplicación de los recursos públicos, al mismo tiempo estoy convencido que 

informar el estado que guarda la administración pública es una obligación de 

quienes gobernamos y un derecho de los ciudadanos. Con esto fomentamos la 

Rendición de Cuentas y el ejercicio democrático que legitima el actuar de mi 

gobierno y enaltece el trabajo de quienes administramos recursos públicos para 

incentivar el desarrollo y bienestar del pueblo. 

En mi mandato reconocí que las acciones de un de gobierno deben disminuir la 

desigualdad económica y social para garantizar un municipio de progreso y 

oportunidades para todos. Es así que implementamos un Gobierno con Historia y 

responsabilidad social. Me siento satisfecho con los resultados obtenidos, pero 

estoy consciente de que aún falta mucho por hacer. 

Por ello, en un acto de convicción democrática y en apego a las disposiciones que 

la ley me confiere, presento con mucho respeto al pueblo de Tepetlixpa y al 

Ayuntamiento, el Tercer Informe de Gobierno del estado que guarda la 

Administración Pública Municipal de Tepetlixpa. 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
El Plan de Desarrollo Municipal 2022 - 2024 (PDM) estableció los objetivos, metas, 

estrategias y líneas de acción que fueron base para la elaboración del Programa 

Operativo y los proyectos de cada una de las Direcciones que integran la 

administración pública municipal, dando continuidad al enfoque basado en 

resultados y en la creación de valores públicos para la sociedad, conforme a la 

competencia del Municipio. 

De esta manera en el presente informe de gobierno presenta en forma clara y 

precisa, los avances e impactos de cada actividad en la vida de los ciudadanos, 

programas operativos y en simetría con los Pilares de Desarrollo y Ejes 

Transversales del Plan de Desarrollo Estatal; consideran do esta para un ejercicio 

comparativo de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal, y los 

resultados que permiten dar alcance a las acciones ejecutadas. 

Como primer punto se recopilo el trabajo de cada una de las Comisiones Edilicias, 

Direcciones, Coordinaciones, Oficialías (Juzgado Cívico) y Organismos 

Descentralizados para sintetizar la labor diaria de la administración publica en el 

tercer año de funciones de acuerdo a los cuatro pilares de desarrollo y a los tres 

ejes transversales establecidos en el PDM 

Para tal efecto, y considerando que el proceso de planeación implica evaluaciones 

que permiten redireccionar políticas y acciones para alcanzar las metas definidas 

en el Plan de Desarrollo Municipal, se empleó el Sistema Integral de Gestión de 

Indicadores y el Sistema de Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, en donde 

las áreas de la administración pública municipal vinculan en forma sistemática y 

ordenada las metas planteadas en el Presupuesto basado en Resultados 

Municipales (PbRM) y los resultados que en forma periódica son obtenidos. Ambos, 

constituyen los sistemas oficiales de información en materia de planeación y 

evaluación. 

A través de los PbRM, se monitorea de forma oportuna y transparente la acción 

pública, elaborando informes que permiten identificar y evaluar el aporte realizado, 
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y obtener legitimidad en las acciones realizadas a través de indicadores y del 

seguimiento a los proyectos operativos. 

Otro punto que se desarrolla en el presente informe es el Módulo de Evaluación del 

Plan Desarrollo Municipal, que constituye un instrumento novedoso en el 

seguimiento, evaluación y control, esta herramienta administrativa se encuentra 

directamente vinculada a los PbRM y a cada proyecto que desempeñan las áreas, 

este se integra de un catálogo de actividades completo del Ayuntamiento, lo que 

permite monitorear de forma oportuna y transparente la acción pública, midiendo 

sus impactos en beneficiarios, también se considerando e incorpora la perspectiva 

de género y vincula los resultados con las metas así como el seguimiento de sujetos 

participantes, objetivo, ámbito de aplicación entre otros, a fin de visibilizar y ser 

congruente con la política de responsabilidad social de la presente administración 

pública municipal. De esta manera, la suma de proyectos debe ser igual al resultante 

de las metas y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal, de ahí que las actividades 

sean vistas como un todo único, con un solo objetivo y una sola visión. 

Por último se integra las conclusiones sobre los resultados de este Tercer Informe 

de Gobierno que constituyeron un desafío para las acciones realizadas; por lo que 

el compromiso fue aumentar día a día los niveles de eficiencia y eficacia, con el 

objeto de concluir todos y cada uno de los proyectos emprendidos, y con ello 

logramos mantener e incrementar día a día mejores resultados de la Administración 

Municipal. 
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PILAR SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 
INCLUYENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hoy se cumple nuestro trabajo y gestión de gobierno, la cual nos fue otorgada hace 

tres años; sin duda ha sido un ejercicio de diversos matices y contrastes, 

encontramos retos que nos fortalecieron en la toma de decisiones y se superaron 

pruebas que complicaron el cumplimiento de ciertos objetivos; pero sirvió para 

fortalecer el servicio público, incrementando la responsabilidad que tenemos de 

generar cambios fundamentales cumpliendo la premisa de la responsabilidad social 

que caracterizó esta administración. 

Una de las prioridades centrales de la actual administración es el fortalecimiento de 

la protección social, en simetría con la modernización del Estado. El municipio en 

sus políticas sociales apuntó al desarrollo de un Municipio de Bienestar, cuya base 

son los derechos sociales garantizados, ejecutando un esquema donde se genere 

la coexistencia de la provisión universal de estos derechos, instaurando programas 

especializados para la reducción de brechas económicas y sociales. Esto con la 

finalidad de avanzar hacia una política social igualitaria que provea seguridad social 

a los hogares de los tepetlixpenses. 
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Desarrollo Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La pobreza no solo se refiere a los bajos ingresos; se trata también de la 

vulnerabilidad, la exclusión, las instituciones poco transparentes, la falta de poder y 

la exposición a la violencia. 

Partiendo de esa premisa, el desarrollo social promueve la inclusión social de los 

pobres y vulnerables empoderando a las personas, creando sociedades cohesivas 

y resilientes, y mejorando la accesibilidad y la rendición de cuentas de las 

instituciones a los ciudadanos. 

La labor emprendida, con compromiso de seguir contribuyendo con más apoyos y 

espíritu de transformación, hoy se traduce en un presente más justo para los 

habitantes de nuestro municipio, hemos demostrado que sí es posible construir un 

Tepetlixpa más incluyente e igualitario. 

Hoy a tres años de trabajo La Dirección de Desarrollo Social, tiene a bien informar 

que por medio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales (FAISMUN): 

¶ Se construyeron 117 cisternas de concreto, dentro de la cabecera como de sus 

delegaciones, beneficiando con ello a un total de 909 personas. 
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¶ Se edificaron 69 losas de concreto hidráulico, beneficiando a 492 personas 

dando un total de 2,079 m2 de techos firmes, en la cabecera, y las 

delegaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¶ Se instalaron 60 calentadores solares, beneficiando a 320 personas dentro de la 

cabecera, así como de las delegaciones. 

Con el objetivo de mantener actualizado el marco normativo 

aplicable que garantice el fácil acceso y localización de las 

disposiciones que la ciudadanía requiera, con relación a la 

tenencia de la tierra y asentamientos urbanos, se ha llegado a 

el acuerdo y firma de un convenio entre el Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) y el Ayuntamiento 

de Tepetlixpa para la instalación de un módulo fijo que se 

encuentra dentro de la oficina de la Dirección de Desarrollo Social. 

 
Los datos empíricos y la experiencia operacional muestran que el desarrollo social 

promueve el crecimiento económico y conduce a mejores intervenciones y a una 

mayor calidad de vida. 

Salud Pública, Protección e Inclusión a Personas con 
Discapacidad 
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La salud es una condición básica para el desarrollo humano y es considerada una 

prioridad en la Agenda 2030 de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas. Una comunidad sana y protegida puede ser más productiva, tanto 

en la economía familiar, como en el desarrollo de sus comunidades y su entorno, 

logrando entre otros beneficios reducir las tasas de mortalidad y morbilidad. 

Es conocido que, para hacer efectivo el derecho humano a la salud no es suficiente 

contar con un conjunto de servicios médico sanitarios que proteja la salud de la 

población, aunque éstos son imprescindibles para restaurar o controlar la salud de 

las personas ante padecimientos agudos o crónicos. Asegurar el derecho humano 

a la salud es, en primer lugar, una responsabilidad ineludible de los Estados y de 

los gobiernos respectivos, porque la salud no es una condición definitiva e 

invariable, al contrario, es un proceso dinámico de ajuste permanente cuyo 

resultado está dado por la interacción entre elementos biopsíquicos personales y el 

ambiente estructural definido por las condiciones políticas, económicas y sociales 

que configuran la sociedad que habitamos. 

Por ello en este cierre de ciclo y de gestión, la dirección de 

salud, se ha sumado a los trabajos y a coadyuvado en generar 

mejores oportunidades que favorezcan las condiciones de 

salud de los tepetlixpenses, de esta manera tenemos el honor 

de informar que: desde el inicio de esta administración y a la 

fecha  se  ha  participado  en  las 

festividades de la comunidad, es el caso de las celebración 

del mes de enero, donde se tiene una afluencia masiva de 

personas de los pueblos vecinos, así como de diferentes 

estados de la república, teniendo un estimado de 85,000 

personas, en la cual esta dirección de salud gestionó ante 

la jurisdicción sanitaria de Amecameca el apoyo de personal 

médico para la atención de primeros auxilios, ya 

que gran parte de los visitantes llegan en peregrinación a pie o a caballo, de igual 
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manera se colocaron puntos de manera estratégica fundamentales para brindar la 

atención médica primaria. 

Con esta acción logramos garantizar el bienestar medico de un poco más de 2,000 

personas. 

Continuando con los trabajos y en apoyo a la comunidad, se 

instalaron módulos de atención y valoración médica, esto con el 

objetivo de expedir certificados médicos a los estudiantes de 

nuevo ingreso, documento que es necesario y obligatorio para el 

ciclo escolar, beneficiando a la comunidad tepetlixpense con la 

expedición de un poco más de 1,500 certificados médicos gratuitos. 

 
Entre los comerciantes de tianguis de día de muertos, se entregaron un poco más de 

500 cubrebocas, los cuales fueron gestionados ante el Instituto de Salud del Estado 

de México. 

Se llevaron a cabo pláticas sobre la salud mental, adicciones 

y prevención de la delincuencia en las instituciones 

educativas del municipio de Tepetlixpa, principalmente en 

escuelas cuya matrícula está integrada por adolescentes. 

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), más del 40% de la población está en 

riesgo de contraer dengue, enfermedad para la cual no 

hay tratamiento específico. Por ello en apoyo al llamado 

que realizo la Secundaria Juana de Asbaje en la 

delegación de Nepantla, con motivo de los recientes 

casos confirmados de dengue, la dirección de salud 

realizo una fumigación total a la institución, beneficiando con esto a un total de 180 

alumnos y 23 profesores que acuden diariamente a realizar sus actividades en esta 

Institución. 

Se facilitó la logística, mobiliario y difusión a la Jurisdicción Sanitaria Amecameca, 

con el objetivo de que se llevara a cabo la jornada de vacunación de tétanos, 
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influenza, sarampión, triple viral, hexavalente y cuadro básico en menores de edad, 

teniendo un registro de más de 1,500 dosis aplicadas. 

Se gestionaron terapias de acupuntura y masajes, ante la Universidad Intercultural 

del Estado de México campus Tepetlixpa, teniendo un registro de 82 personas 

beneficiadas, con esas y muchas acciones más, la dirección de salud contribuye 

con la transformación de Tepetlixpa y los Tepetlixpenses. 

Control y bienestar animal 

Desde la creación de la Coordinación de la Unidad de Control y Bienestar Animal 

nos hemos esforzado por lograr que la ciudadanía se concientice sobre la relación 

que tiene con los animales, principalmente con las especies llamadas de compañía, 

de igual manera informarles sobre los derechos que con las nuevas legislaturas 

estos han adquirido, en base a lo anterior les presento las principales actividades 

realizadas por esta Unidad en el año 2024. 

DESARROLLAR Y APLICAR PROGRAMAS DE ESTERILIZACIÓN PERMANENTE DE 

PERROS Y GATOS DE COMPAÑÍA Y EN SITUACIÓN DE CALLE 

Las esterilizaciones de perros y gatos es una de las principales actividades que la 

Unidad de Control y Bienestar Animal realiza, también es la de mayor impacto, en 

lo que va del año se han realizado 516 esterilizaciones, de las cuales 65 fueron a 

animales en situación de calle. Cabe destacar que este servicio es totalmente 

gratuito para los habitantes del municipio. 

De este total 346 fueron hembras, si consideramos que son especies que entran en 

estado fértil 2 veces por año y por camada tienen de 6 a 8 crías, estamos evitando 

el nacimiento de 4,152 nuevas crías aproximadamente de las cuales muchas de 

ellas terminan en situación de calle. 

ATENCIÓN VETERINARIA GRATUITA A ANIMALES EN SITUACIÓN DE CALLE 
 

Dentro de las obligaciones de la Unidad se encuentra la de dar atención gratuita y 

de primeros auxilios a animales en situación de calle, hasta la fecha se ha podido 
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brindar atención médica a 28 perros que han sufrido accidentes como 

atropellamientos, quemaduras, envenenamientos, etc. 

Se realizó la aplicación de 140 vacunas antirrábicas a un mismo número de 

mascotas, este servicio es totalmente gratuito. 

Cumpliendo con otra de las obligaciones de la Unidad que es el fomento a la 

adopción de animales de compañía, en lo que va del año se logró la colocación de 

12 perros y 5 gatos en lugares donde les serán dados los cuidados y atenciones 

que necesitan para desarrollarse. Con esta acción se logra beneficiar a 17 familias 

que necesitaban un animal de compañía y a un mismo número de animalitos. 

ATENCIÓN A REPORTES CIUDADANOS 
 

También se brinda atención a los reportes de ciudadanos por perros agresivos en 

la vía pública, en lo que va del año se atendieron 12 reportes. Cuando los animales 

tienen dueño se conversa con ellos para informarles y solicitarles que cuiden de sus 

mascotas, en el caso de animales en situación de calle se esterilizan para reprimir 

su agresividad. 

REPORTES POR MALTRATO ANIMAL 
 

Se atienden también reportes por maltrato animal, en este rubro se atendieron un 

total de 8 en lo que va del año, se hace la invitación a los dueños de las mascotas 

para que les brinden los espacios y cuidados que ellos se merecen. 

EUTANASIAS 
 

Lamentablemente también nos vemos obligados a sacrificar mediante la eutanasia 

a animales que por su agresividad ya resultan peligrosos para la ciudadanía y 

aquellos que no tengan otra opción médica, es así que este año se han realizado 9 

eutanasias a caninos. 
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Educación Incluyente y de Calidad 
 
 
 
 

 
La educación es factor de progreso y fuente de oportunidades para el bienestar 

individual y colectivo; repercute en la calidad de vida, en la equidad social, en las 

normas y prácticas de la convivencia humana, en la vitalidad de los sistemas 

democráticos, en los estándares del bienestar material de nuestro Estado por ende 

del Municipio; influye en el desarrollo efectivo, cívico y social, en la capacitación y 

creatividad de las personas y comunidades. 

Es por ello que la educación para nuestro gobierno ha sido un pilar muy importante, 

para ello requiere formar profesionistas, especialistas e investigadores capaces de 

crear, innovar y aplicar nuevos acontecimientos de tal forma que se traduzcan en 

beneficios colectivos, los cambios deben darse de manera progresiva, pero 

firmemente, con base en programas de trabajo, que involucren a todos los niveles 

de gobierno y actores del sistema educativo. 

En este sentido, se puede aseverar que la situación actual de la educación en 

México no estaba preparada para una disposición extrema como las medidas de 

una cuarentena. Por consiguiente, uno de los grandes retos de la educación en 

México y en Tepetlixpa ha sido coadyuvar con tres pilares importantes; alumno, 

docente y padres de familia, manteniendo como objetivo el impulsar su proceso de 

aprendizaje y/o acompañamiento dentro y fuera de la escuela. Es importante 

recalcar que se redoblaron esfuerzos para cubrir las diversas necesidades de los 

planteles educativos en sus diferentes niveles. Así como la infraestructura que forma 

parte de un trabajo colaborativo que garantice la calidad de su educación, tanto de 

niños, niñas y jóvenes de nuestro municipio. 

La dirección de educación busca, además de garantizar los servicios públicos como 

agua, alumbrado, retiro de basura entre otras necesidades primarias, acercar 

proyectos de carácter sociocultural que complementen el aprendizaje, el desarrollo 
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social y académico de todos los niveles educativos del municipio. Estos proyectos 

van desde promover la educación superior con programas como la Expo-Orienta, 

que pretende acercar la oferta educativa de la zona a nuestros jóvenes de 

bachillerato, hasta conservar los recorridos tradicionales como los desfiles y 

celebrar las fechas más importantes de tipo cívico y social para fortalecer nuestra 

identidad. También se realiza la promoción de la cultura con diversos eventos y 

acciones, así como implementar estrategias en donde se puedan llevar a cabo 

jornadas de salud mental, sexual y física. En la dirección de educación, también 

desembocan todas las necesidades de equipamiento y mantenimiento por ello se 

realizan los seguimientos pertinentes para que se atiendan esas necesidades 

escolares que puede ir desde la construcción de un espacio para tomar sus 

alimentos, hasta materiales y herramientas que mejore las condiciones escolares 

en cuanto a espacios e higiene. Por último y muy importante destacar, es que se ha 

promovido la reflexión, concientización y análisis, de temas sociales que hoy en día 

aquejan a nuestra sociedad, tal es el caso de la erradicación de la violencia de 

género, violencia escolar, prevención del consumo de drogas, el cuidado del medio 

ambiente, el feminismo y los derechos humanos en todos los niveles, con el 

propósito de crear jóvenes conscientes, sanos y que en un futuro se preocupen por 

el progreso y desarrollo de su comunidad. Para ello se exponen las acciones más 

relevantes que encauzó la dirección de educación: 

En coordinación con la Séptima 

Regiduría, el pasado 16 de febrero del 

2024 en las instalaciones de plaza 

cívica municipal de Tepetlixpa, se 

realizó la tercer expo-orienta, donde 

albergó al menos a 200 estudiantes de 

las  diferentes  preparatorias  del 

municipio y sus alrededores. Además, contamos con la 

valiosa participación de universidades de renombre como 

la Universidad Autónoma Metropolitana, el Instituto 

Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma de 

15 



Morelos. Mientras que la segunda se realizó en abril en las instalaciones de la 

Universidad Autónoma Metropolitana con los alumnos de 6to semestre del Centro 

de Bachillerato Tecnológico plantel Tepetlixpa, beneficiando a más de 30 alumnos 

que se encuentran cursando el último grado de estudios del nivel medio superior. 

Durante los meses de marzo, abril, junio y 

septiembre se llevaron a cabo diversos 

talleres en planteles escolares dentro de los 

que destacan: en el Jard²n de ni¶os ñBenito 

Ju§rezò de Alotepec, Delegaci·n de 

Nepantla. El taller cultivando la ciencia en la 

primaria Cuauhtémoc, beneficiando a los 

850 alumnos, 650 alumnos del turno 

matutino y 200 alumnos del turno vespertino. 

A más de 60 alumnos en el jardín de niños Benito Juárez con los talleres; honguitos 

del bosque, ¿Lobo estas ahí?, la vida de una Plantita, la huellita ecológica que se 

realizaron en el marco del día internacional del medio ambiente. A más de 100 

mujeres en el jardín de niños Acamapixtli y jardín de niños Vicente Guerrero con las 

madres de familia de esas instituciones en el taller de señales de auxilio. En la 

Secundaria Técnica #14, Secundaria Juana de Asbaje y Secundaria Décima Musa, 

se realizó el taller sembrando oxígeno. Por último, los talleres en torno al cuidado 

del agua, beneficiando a más de 250 alumnos se realizó un rally que pretendía a 

través del juego hacer sumas de las descargas de agua en la Secundaria Técnica 

#14 y unos juegos acerca de cómo realizar el pago del impuesto predial y para que 

funciona. 

En el año se realizaron pláticas de formación social donde se tocan temas de 

violencia escolar, prevención de adicciones, erradicación de la violencia contra la 

mujer, igualdad de género, derechos humanos, salud mental y salud sexual, entre 

ellas destacan: 
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¶ Plática љéŔŸũĲŰĦŔċ EƚĦŸũċƖњ 

¶ Plática de Feminismos. 

¶ Plática љůŔƣŸƚЯ ritos y retos que enfrentan los jóvenes aspirantes a estudiar el 

ŰŔƻĲũШƚƨƓĲƖŔŸƖњ 

¶ Plática љƚŸĤƖĲ prevención de ċĬŔĦĦŔŸŰĲƚњ con seguridad pública. 

¶ Acoso Escolar љ7ƨũũǃŔŰŊњ 

¶ Plática љƚŸĤƖĲ prevención de ċĬŔĦĦŔŸŰĲƚњЮ COMCA 

¶ Plática sobre љ?ĲƖĲĦőŸƚ Humanos de las ůƨŢĲƖĲƚњЮ 

¶ Plática sobre љƓƖĲƻĲŰĦŔŹŰ de ċĬŔĦĦŔŸŰĲƚњ con IMEJ 

¶ Plática sobre acoso escolar. 

¶ Plática sobre medidas de tránsito e infracciones por la falta de uso de casco 

en motocicletas 

¶ Plática љƚŸĤƖĲ prevención del embarazo ĬŸũĲƚĦĲŰƣĲњЮ 

¶ Plática sobre љxċ salud mental es ŔůƓŸƖƣċŰƣĲњЮ 

¶ Plática sobre љÂƖĲƻĲŰĦŔŹŰ del ƚƨŔĦŔĬŔŸњЮ 

¶ Plática љƚŸĤƖĲ prevención de ċĬŔĦĦŔŸŰĲƚњ 

¶ Plática sobre igualdad de género. 

¶ Plática sobre prevención del cáncer de mama. 
 

Estas platicas se han llevado a todos los 

niveles educativos, desde Primarias, 

Secundarias, Bachillerato y nivel 

superior. Visitando escuelas como la 

Primaria Octavio Paz, Benito Juárez, 

Cuauhtémoc,  Secundarias  como  la 

S.T.I.C. ñD®cima Musaò, Juana de Asbaje N238, Secundaria T®cnica 14, la 

Telesecundaria 12 de octubre, Juana de Asbaje y Ramírez. A nivel bachillerato en 

la Preparatoria 29, CBT y en Nepantla. Beneficiando a lo largo de este ciclo escolar 

a más de 2,000 alumnos. 
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Se necesita una educación integral, 

por ello se le ha apostado a la difusión 

y promoción de actividades culturales 

que enriquezcan la preservación de 

tradiciones y las muestras artísticas 

que apoyen a fortalecer el tejido 

social; por ello se realizaron los 

eventos del 17 de abril en 

conmemoración   del   aniversario 

luctuoso de Sor Juana Inés De la Cruz, con una muestra de ballet de danza clásica 

y música en vivo con una audiencia de 100 personas aproximadamente. Además 

de la pinta de un mural en torno al 8 de marzo y la entrega de más de 200 ejemplares 

de libros. Además de la exposición de cuadros de arte pintados por artistas locales 

en la edici·n del ñLibrofestò en la Universidad Aut·noma Metropolitana unidad 

Azcapotzalco. 
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Para fortalecer la identidad municipal se han 

realizado acciones en torno a preservar la 

formación cívica, las costumbres y 

tradiciones, así como realzar las fechas más 

significativas en la comunidad. Desde el Día 

de la Bandera, Día del estudiante, Día del 

niño, 10 de mayo, hasta seguir promoviendo 

los tradicionales desfiles. Además, vale la pena destacar que con la donación de 

pasteles por el día del niño se han beneficiado a más de 3,234 niños de prescolar y 

primarias de cabecera municipal como de sus delegaciones. A más de 6,000 madres 

de familia con la donación de pasteles por el festejo del 10 de mayo. 

Por otro lado, se realizó la entrega de más de 200 juguetes, para niños de educación 

inicial por el término del ciclo escolar 2023-2024 y la entrega de pastel a prescolares 

por el cierre del mismo beneficiando a una población de más de 2,000 niños de ese 

nivel escolar. 
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En este año se realizó la entrega de la siguiente herramienta y mobiliario en las 

diferentes escuelas. 

¶ Entrega de botes de basura y tinaco en el Jardín de niños Vicente 

Guerrero 

¶ Entrega de pintura y cámaras de videovigilancia del jardín de niños 

Benito Juárez. 

¶ Entrega de herramienta para equipamiento en la primaria Sor Juana Inés 

De la Cruz, Turno Vespertino. 

Además, se han realizado más de 60 jornadas de limpieza dentro de las instituciones 

educativas por parte de los compañeros de servicios públicos, desde poda y descope 

de árboles, hasta retiro de escombro y jornadas de mantenimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 

Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante 
 
 
 
 
 

 
México es un país en el cual el tema migratorio esta intrínsecamente ligado a 

nuestro contexto de vida, tanto en contextos de movilidad regulares como 
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irregulares. Los altos índices de migración irregular que se presentan en México 

(tanto de personas extranjeras en tránsito a Estados Unidos de América como de 

mexicanos que aspiran llegar y vivir en ese país) hacen necesaria una aproximación 

al tema migratorio que parta de la generación de una política pública que contemple 

la complejidad de la situación, la responsabilidad compartida de los países en 

nuestra región, pero, sobre todo, que tenga como base a los derechos humanos y 

el concepto de seguridad humana. 

Entendida esta como la seguridad de las personas en sus vidas cotidianas, que se 

alcanza no mediante la defensa militar de las fronteras de un país, sino con la 

consecución del pleno respeto a sus derechos humanos, garantizando su desarrollo 

personal, a la satisfacción de sus necesidades básicas y la participación en la 

comunidad de forma libre y segura. 

En este orden de ideas la Coordinación de Asuntos Internacionales y Apoyo al 

Migrante ha tenido a bien gestionar ante instituciones no gubernamentales la 

donación de abrigo para esta temporada invernal. 

Se llevaron a cabo tres jornadas de salud para jornaleros de Oaxaca y Guerrero que 

llegan para realizar temporalmente los trabajos de campo en los meses de julio, 

agosto y septiembre. 

Se otorgaron los siguientes servicios: 

ü Consulta con nutriólogo. 

ü Consulta con quiropráctico.  

ü Retiro de DIU. 

ü Papanicolaou. 

ü Entrega de sueros y preservativos. 

ü Pruebas de detección de VIH. 

ü Vacunación. 

ü Consulta con médico general. 

ü Consulta dental. 

ü Aplicación de vitaminas intramusculares. 
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En esta jornada se le brindó el servicio más de 

cincuenta personas de las cuales el 75 % acudió a 

 
 
 
 
 
 

 
consulta con el médico general 

otorgándoles medicamentos tales como: 

paracetamol,   jarabe   para   tos, 

antigripales etc. Por otro lado, el 10% acudió a consulta dental, 10 % nutriólogo y 

5% restante a quiropráctico y aplicación de vitamina vía intramuscular. 

Recaudaciones realizadas de víveres y vestimenta a beneficio de los jornaleros. 

Con esta actividad se apoyó a 100 ciudadanos: personas adultas, jóvenes, niños y 

bebés. 

 

 

Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia 

 
Con el firme propósito de trabajar por el bienestar de las familias Tepetlixpenses, 

nuestro enfoque se centra especialmente en las niñas, niños, adolescentes y 

adultos mayores. Reconocemos la importancia crucial de las mujeres en el núcleo 

de nuestra sociedad y nos esforzamos por ofrecer oportunidades que fortalezcan 

su papel fundamental. 

Bajo el lema "Moviendo Voluntades, Uniendo Corazones", celebramos numerosos 

logros alcanzados hasta ahora, pero somos conscientes de que aún queda mucho 

por hacer. Trabajamos de manera colectiva, uniendo esfuerzos para brindar 

oportunidades que impacten positivamente en la vida de cada individuo y en el 

desarrollo integral de las familias Tepetlixpenses. 
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Desde el inicio de esta administración 2022-2024, nuestro compromiso ha sido 

claro: unir esfuerzos en favor de los más vulnerables. 

Unidad de Rehabilitación e Integración Social 

 
La discapacidad es una condición de vida que resulta de la interacción de una 

persona con el entorno y la actitud que le rodea. Esta multiplicidad de factores puede 

limitar o promover su participación plena y efectiva en todas las actividades de 

manera digna y en un marco de derechos humanos. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), más de mil millones de personas 

viven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad, aproximadamente el 15 % 

de la población mundial. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, más de 20 millones 

de personas tienen discapacidad en México. 

Prevención Médica para la Comunidad. 

La prevención Médica: es una estrategia de la Atención Primaria, que se hace 

efectiva en la atención integral de las personas. Esta considera al ser humano desde 

una perspectiva biopsicosocial e interrelaciona la promoción, la prevención, el 

tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social con las diferentes estructuras y 

niveles del sistema de salud. Por lo anterior se dice que la prevención implica 

promover la salud, así como diagnosticar y tratar oportunamente a un enfermo, 

también rehabilitarlo y evitar complicaciones o secuelas de su padecimiento, 

mediante sus diferentes niveles de intervención. Para este año el SMDIF Tepetlixpa 

ha realizado: 

¶ 142 detecciones oportunas de cáncer mamario 

(exploraciones) 

¶ 83 exámenes para detección de cáncer 

cervicouterino. 
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¶ Se impartieron 37 asesorías de odontología preventiva tanto a público 

cautivo (escuelas y padres de familia como a población abierta). 

¶ 2,092 aplicaciones de flúor a niñas, niños y adolescentes en escuelas 

primarias del municipio, de acuerdo al programa educativo preventivo 

¶ Se atendieron 1,165 consultas odontológicas a la población de escasos 

recursos del municipio 

¶ se otorgaron 223 consultas odontológicas a la población de escasos recursos 

del municipio en unidad móvil otorgada en comodato por DIFEM. 

 
 
 
 
 
 
 

 

¶ Se proporcionaron 223 orientaciones individuales a pacientes odontológicos. 

¶ Se otorgaron 234 tratamientos en unidad móvil (otorgada en comodato por 

DIFEM o propia) a la población de escasos recursos del municipio. 
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EXAMENES Y DETECCIONES 
REALIZADAS 

Cancer Mamario 

Cancer 

Cervicouterino 



Promoción de la Salud. 

 
Incluye acciones enfocadas a mantener 

informada a la población acerca de temas 

relacionados con el autocuidado de la salud que 

contribuyan a la disminución de enfermedades. 

Prevención de Adicciones. 

 
Engloba aquellas acciones de prevención a través de la promoción y la enseñanza 

de herramientas que permitan crear conciencia en la población sobre la importancia 

de evitar el uso y consumo de sustancias psicotrópicas. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

PREVENIR LAS ADICCIONES (ALCOHOLISMO, 
TABAQUISMO Y FARMACODEPENDENCIA) EN 
ESCUELAS Y ENTRE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A 
TRAVÉS DE PLÁTICAS. 

43 549 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA A PERSONAS CON ALGUNA 
ADICCIÓN O TRASTORNO DERIVADOS DE LAS 
ADICCIONES. 

45 45 

REALIZAR EVENTOS ESPECIALES EN TORNO A LA 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 6 313 

IMPLEMENTAR ASESORÍAS PSICOEDUCATIVOS DE 
CONADIC 

0 0 

 

Apoyo Municipal a la prestación de servicios de salud para las personas. 

 
Engloba todas las acciones que resulten en apoyo municipal al desarrollo en materia 

de infraestructura, equipamiento, apoyo directo a pacientes, atención médica o de 

diagnóstico con fines médicos, materiales y suministro, o subsidios otorgados. 

 

METAS ALCANZADO BENEFICIADOS 

OTORGAR CONSULTA MÉDICA EN CONSULTORIO 
FIJO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS 
DEL MUNICIPIO. 

 
1281 

 
1281 

 

Alimentación para la Población Infantil. Desayuno 

Escolar Comunitario. 
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Incluye acciones de los Sistemas Municipales DIF enfocadas a la mejora del estado 

de nutrición de los niños de prescolar y escolar que sean diagnosticados con 

desnutrición. 

 
No. Localidad Nombre de la escuela Turno Beneficiarios 

1 Alotepec Prim. Estado de México Matutino 22 

2 Cuecuecuautitla J.N. Acamapichtli Matutino 38 

3 Nepantla J.N. Santos Degollado Matutino 33 

4 Nepantla Prim. Sor Juana I. de la Cruz Matutino 147 

5 Nepantla J.N. Juana de Asbaje Matutino 55 

6 Cabecera J.N. Vicente guerrero Matutino 90 

7 Cabecera Prim. Presidente Benito Juárez Matutino 117 

8 Cabecera J.N. Cuauhtémoc Matutino 64 

9 Cabecera J.N. Benito Juárez Matutino 43 

10 Cabecera J.N. Isaura Espinoza Urueña Matutino 41 

11 Cabecera Prim. Cuauhtémoc Matutino 195 

12 Cabecera Prim. Vicente guerrero Matutino 77 

13 Cabecera Prim. Sor Juana Inés de la Cruz Vespertino 81 

14 Cabecera Prim. Presidente Benito Juárez Vespertino 13 

15 Cabecera Prim. Cuauhtémoc Vespertino 108 

16 Alotepec J.N. Benito Juárez Matutino 13 

Total 1,136 

 
 

 

METAS REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

DISTRIBUIR DESAYUNOS FRÍOS A LAS 
ESCUELAS BENEFICIADOS 

168,264 
908 

DISTRIBUIR RACIONES VESPERTINAS A LAS 
ESCUELAS BENEFICIADAS 

 
42,843 

 
228 

CAPACITAR A PADRES DE FAMILIA Y 
MAESTROS DE LOS BENEFICIARIOS CON 
DESAYUNOS EN LAS 2 MODALIDADES SOBRE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 
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1,343 

REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE PESO Y 
TALLA PARA LA CONFORMACIÓN DEL PADRÓN 
DE BENEFICIARIOS AL INICIO (DEF, RV, DEC) Y 
FINAL (DEC) DEL CICLO ESCOLAR VIGENTE EN 
COORDINACIÓN CON EL DIFEM. 

 

 
1 

 

 
1,343 

SUPERVISAR LOS PLANTELES ESCOLARES 
BENEFICIADOS CON DESAYUNOS FRÍOS Y 
RACIONES VESPERTINAS A TRAVÉS DE 
VISITAS PERIÓDICAS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  REGLAS  DE 
OPERACIÓN. 

 
 

 
110 

 
 

 
1,136 
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Desayuno Escolar Comunitario. 

Comprende actividades de distribución de paquetes de insumos alimentarios en los 

planteles escolares públicos de educación básica beneficiados, para que durante 

los días hábiles del ciclo escolar, los padres de familia preparen un desayuno 

caliente y completo dentro de los desayunadores escolares. 
 

METAS REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

FORTALECER LA SUPERVISIÓN EN LOS 
DESAYUNADORES ESCOLARES 

72 207 

SUPERVISAR LA OPERACIÓN DE LOS ESPACIOS 
DE ALIMENTACIÓN, ENCUENTRO Y 
DESARROLLO. 

N/A N/A 

 

 
ESCUELAS CON PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEC 

 

No. Localidad Nombre de la escuela Turno Beneficiarios 

1 Cuecuecuautitla Prim. Emiliano Zapata Matutino 80 

2 Tepetlixpa J.N. sor Juana Inés de la 
Cruz 

Matutino 40 

3 Tepetlixpa Prim. Octavio Paz Matutino 87 

Total 207 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cultura Alimentaria. 

Incluye las actividades que orientan y fomentan el consumo de una alimentación 

nutritiva y balanceada, rescatando las tradiciones y el consumo de alimentos propios 

de las distintas regiones del territorio estatal, fortaleciendo la seguridad alimentaria. 
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METAS REALIZADO POBLACIÓN BENEFICIADA 

FOMENTAR LA ORIENTACIÓN 
ALIMENTARIA A LA POBLACIÓN 
ABIERTA MEDIANTE PLÁTICAS Y/O 
TALLERES. 
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581 

IMPARTIR TALLERES O PLÁTICAS 
PARA APOYAR PROCESOS 
FORMATIVO EDUCATIVOS DE LA 
COMUNIDAD 

 
18 

 
448 

 

Asistencia Alimentaria a Familias. 

Considera las acciones de capacitación que se les brinda a las personas que 

habitan en zonas preferentemente de alta y muy alta marginación. 

METAS REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

PROMOVER UNIDADES PRODUCTIVAS PARA EL 
DESARROLLO (UNIPRODES) 

 
21 

 
218 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Huertos Familiares. 

Incluye las acciones de capacitación hortofrutícola y de proyectos productivos 

autosustentables, mediante la entrega de insumos para el establecimiento de 

huertos familiares comunitarios y/o proyectos productivos sustentables; que genere 
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la producción de alimentos para el autoconsumo y/o comercialización, dando 

prioridad a las comunidades de alta y muy alta marginación en el territorio estatal. 

 

METAS REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

 
CENTROS DE ENSEÑANZA 

 
10 

252 

 

Huertos Familiares. 

 
Incluye las actividades que orientan y fomentan el consumo de una alimentación 

nutritiva y balanceada, rescatando las tradiciones y el consumo de alimentos propios 

de las distintas regiones del territorio estatal, fortaleciendo la seguridad alimentaria. 

 

METAS REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

 
REALIZAR PLATICAS DE 
PREVENCIÓN EN LAS DIFERENTES 
PATOLOGÍAS RELACIONADAS A LA 
OBESIDAD 

 
5 

 
170 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Orientación e información sobre discapacidad. 

 
Incluye las actividades coadyuvantes en la prevención y disminución de la 

incidencia- prevalencia de las enfermedades y lesiones que conllevan a la 

discapacidad. 
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METAS REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

IMPARTIR PLÁTICAS DE PREVENCIÓN 
DE LA DISCAPACIDAD EN ESCUELAS A 
PADRES DE FAMILIA Y A LA 
POBLACIÓN INTEGRAL 

 
27 

 
544 

IMPARTIR TALLERES DE LA 
PREVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD 
EN ESCUELAS A PADRES DE FAMILIA Y 
A LA POBLACIÓN INTEGRAL 

 
13 

 
312 

ORIENTAR E INFORMAR SOBRE LA 
PREVENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD, A 
TRAVÉS DE ASESORÍAS 
INDIVIDUALES 

 
1503 

 
1503 

DETECTAR FACTORES DE RIESGO 
QUE CAUSEN DISCAPACIDAD EN LA 
POBLACIÓN EN GENERAL 

12 28 

ELABORAR MATERIAL DE DIFUSIÓN 
EN LOS PROGRAMAS DE PREViDIF 
ENTRE LA POBLACIÓN (TRÍPTICOS, 
CARTELES, PERIÓDICOS MURALES) 

 
13 

 
266 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capacitación a personas con discapacidad. 

Engloba las acciones para promover la integración de personas con discapacidad a 

actividades de educación, la apertura de espacios laborales, así como el 

fortalecimiento de acciones que permitan el autoempleo para personas con 

discapacidad. 
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META REALIZADO POBLACIÓN BENEFICIADA 

IMPARTIR PLÁTICAS DE 
SENSIBILIZACIÓN EN INCLUSIÓN 
SOCIAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A DIVERSOS 
SECTORES DE LA POBLACIÓN 

 
15 

 
264 

INCLUIR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A EDUCACIÓN 
ESPECIAL 

4 12 

INCLUIR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A EDUCACIÓN 
REGULAR 

2 4 

INCLUIR LABORALMENTE A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

0 0 

INCLUIR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LA CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO PRODUCTIVO 

1 30 

INCLUIR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS O CULTURALES 

3 33 

INCLUIR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FAMILIARES A 
GRUPOS DE AUTO AYUDA 

6 13 

 

Promoción para el trabajo productivo de personas con discapacidad. 

 
Incorpora las capacidades que promueven la apertura de espacios laborales, así 

como la creación de microempresas que permitan el empleo o el autoempleo para 

personas con discapacidad. 

 
META REALIZADO POBLACIÓN BENEFICIADA 

Incluir a personas con discapacidad al 
autoempleo. 

1 2 

Incluir a personas con discapacidad al trabajo 
en empresas o instituciones. 

1 2 

Incluir a personas con discapacidad a otro tipo 
de empleo (comercio). 

1 2 

Atención especializada, en el ámbito médico a personas con discapacidad física, 

mental, sensorial, que carezca de seguridad social. Dentro de estas acciones se 

identifican las siguientes: 

 
METAS REALIZADO POBLACIÓN BENEFICIADA 

DETECTAR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

37 60 

ORIENTAR A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

415 415 

CANALIZAR O REFERIR PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

37 60 

REALIZAR VISITAS DOMICILIARIAS A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

196 210 

OTORGAR PLÁTICAS SOBRE 
REHABILITACIÓN  A PERSONAS  CON 

19 268 
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REALIZAR ACCIONES DE INTEGRACIÓN 
EDUCATIVA A PERSONAS CON 

4 11 

REALIZAR ACCIONES DE INTEGRACIÓN 
LABORAL A PERSONAS CON 

3 7 

REALIZAR ACCIONES DE INTEGRACIÓN 
RECREATIVA Y CULTURAL A PERSONAS 

3 103 

REALIZAR ACCIONES DE INTEGRACIÓN 
DEPORTIVA A PERSONAS CON 

15 15 

REALIZAR CONVENIOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

1 150 

OTORGAR DONATIVOS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

110 114 

APOYAR CON TRANSPORTE A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

516 516 

ELABORAR MATERIAL DE DIFUSIÓN DEL 
PROGRAMA DE RBC 

17 216 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Atención terapéutica a personas con discapacidad. 

 
Comprende acciones dirigidas a proporcionar atención especializada en el área 

terapéutico, físico, ocupacional y de lenguaje a personas con discapacidad, con la 

finalidad de lograr su rehabilitación en forma integral. 
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META 

 
REALIZADO 

 
POBLACIÓN BENEFICIADA 

APLICAR TERAPIAS FÍSICAS, A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN CRIS, URIS O UBRIS, 
AUTOEMPLEO Y AUTOCONSUMO 

 
1551 

 
2778 

APLICAR TERAPIAS OCUPACIONALES A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CRIS, URIS 
O UBRIS 

 
160 

 
235 

APLICAR TERAPIAS EN PROGRAMA DE 
ESTIMULACIÓN TEMPRANA A NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD EN CRIS, URIS O UBRIS 

 
19 

25 

APLICAR TERAPIAS DE LENGUAJE A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN CRIS, URIS O UBRIS 

445 728 

SOLICITAR EL EQUIPAMIENTO DE CRIS, URIS Y 
UBRIS 

0 0 

OTORGAR DONATIVOS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

30 89 

INTEGRAR EXPEDIENTES PARA LA DONACIÓN 
DE AYUDAS FUNCIONALES A TRAVÉS DEL 
DIFEM. 

44 60 

SOLICITAR LA CANALIZACIÓN DE MENORES 
SUSCEPTIBLES DE QUE SE LES OTORGUEN 
TERAPIAS DE REHABILITACIÓN EN CRIT, EN 
COORDINACIÓN CON DIFEM Y FUNDACIÓN 
TELETON 

 
10 

 
26 

FABRICAR AYUDAS FUNCIONALES EN LOS 
SMDIF 

0 0 

REPARAR AYUDAS FUNCIONALES EN LOS 
SMDIF 

0 0 

 

 
META 

REALIZA 
DO 

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

OTORGAR ATENCIÓN 
MÉDICA (MEDICINA 
GENERAL, 
PSICOLOGÍA, 
OFTALMOLOGÍA, 
ODONTOLOGÍA) A LOS 
ADULTOS MAYORES 
DEL MUNICIPIO. 

 
 

 
1009 

 
 
 

 
407 

BRINDAR ASESORÍAS 
JURÍDICAS A LOS 
ADULTOS MAYORES 

175 175 

Asistencia Social a los Adultos Mayores. 

 
Contiene acciones enfocadas a proporcionar 

atención integral al Adulto Mayor de escasos o nulos 

recursos económicos, también se asisten con 

consultas médicas, asesoría jurídica y atención 

psicológica. 
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Vida activa para el Adulto Mayor. 

 
Son actividades dirigidas a establecer espacios 

adecuados para los adultos mayores en donde 

realicen actividades recreativas, deportivas, 

educativas, proyectos productivos y talleres de 

manualidades que ayuden a su economía. 

 

 
META 

 
REALIZADO 

 
POBLACIÓN BENEFICIADA 

 4  

operar grupos o casas de día para personas adultas 
mayores en diversas comunidades del municipio 

 407 

desarrollar actividades educativas, sociales, 
deportivas y manuales, dirigidas a las personas 
adultas mayores (en grupos o casas de día) 

208 407 

Impartir pláticas sobre derechos de las personas 
adultas mayores, cuidados de la salud física y mental 
en las personas adultas mayores. 

102 407 

Realizar eventos dirigidos a las personas adultas 
mayores. 

54 407 

 

Fomento a la Integración de la Familia. 

Integra acciones en la atención, orientación y asesoría, a familias en los procesos 

físicos, biológicos y sociales, mediante múltiples actividades para mejorar la calidad 

de vida de sus integrantes en la esfera personal y grupo familiar. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

IMPARTIR CURSOS DE ESCUELA DE ORIENTACIÓN PARA 
PADRES Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA LA 
FORMACIÓN DE LA PAREJA Y LA FAMILIA A POBLACIÓN 
ABIERTA. 

 
27 

 
377 
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Atención a víctimas por maltrato y abuso. 

Abarca tareas que brindan un servicio integral a menores, personas 

con discapacidad, adultos mayores, mujeres y hombres que hayan 

sido víctimas o generadoras de maltrato, a través de un grupo de 

profesionales en el área médica, psicológica, jurídica y de trabajo 

social. 

 

META REALIZADO BENEFICIADOS 

ATENDER A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN DONDE 
SE HAYA DETECTADO Y COMPROBADO ACTOS U 
OMISIONES QUE VULNEREN SUS DERECHOS EN LA 
PROCURADURÍA MUNICIPAL. 

 

 
12 

 

 
52 

DETECTAR SI EXISTE UNA PROBABLE VULNERACIÓN O 
RESTRICCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, A TRAVÉS DE UN REPORTE DE 
MANERA TELEFÓNICA O DE FORMA PERSONAL. 

 

 
11 

 

 
48 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA EN INSTANCIA 
MINISTERIAL, FEDERAL O LOCAL. 

 

 
5 

 

 
14 

MEDIACIÓN DE CASOS CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. 
 

7 
 

29 

La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, su 

objetivo es proporcionar orientación social, asistencia jurídica y asistencia social a 

Niñas, Niños y Adolescentes en estado de vulnerabilidad, para garantizar el respeto 

a sus derechos y la integración familiar, a través de programas preventivos para la 

atención oportuna a las víctimas de la violencia, así como realizar la práctica de 

valoraciones en materia psicológica, médica y social. 

Servicios Jurídicos Asistenciales a la Familia. 

Son acciones de orientación y asesoría jurídica a hombres y mujeres en situación 

de vulnerabilidad, en donde no se vean comprometidos de manera directa o 

indirecta los derechos de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. 

 
META REALIZADO BENEFICIADOS 

OTORGAR ASESORÍA JURÍDICA A LA 
POBLACIÓN EN MATERIA FAMILIAR PARA 
GARANTIZAR LA PRESERVACIÓN DE SUS 
DERECHOS. 

 

 
370 

 

 
464 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
18 

 
22 
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Orientación y atención 

Psicológica y Psiquiátrica. 

Este programa está enfocado a 

disminuir la aparición de 

trastornos emocionales, 

conductuales en la población, 

tratando de incidir en las causas 

familiares,   individuales   y 

sociales, incorporando también las acciones orientadas a la atención de 

enfermedades mentales. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

OTORGAR CONSULTA PSICOLÓGICA, CON LA 
FINALIDAD DE MEJORAR LA SALUD EMOCIONAL DE LA 
POBLACIÓN. 

381 1829 

IMPARTIR TEMAS EN MATERIA DE SALUD MENTAL, 
PRESENCIAL O VÍA REMOTA, DIRIGIDO AL PÚBLICO EN 
GENERAL, PARA LA PREVENCIÓN DE TRASTORNOS 
EMOCIONALES Y PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL. 

 
11 

 
1821 

REALIZAR JORNADAS DE SALUD MENTAL EN EL MES 
DE OCTUBRE, DESTINADAS A LA PREVENCIÓN DE 
TRASTORNOS EMOCIONALES Y CONDUCTUALES. 

 
3 

 
230 

 

Coordinación Institucional  para la Igualdad de Género. 

Los gobiernos municipales, tienen la obligaci·n de cumplir lo estipulado en la ñLey 

de Igualdad y Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de 

M®xicoò, e implementar acciones que fortalezcan el goce, respeto protecci·n y 

promoción de los derechos. 

Estas actividades van encaminadas a impulsar de igual manera el desarrollo 

económico y las habilidades de todas las personas que toman algún taller; para 

posteriormente ser una fuente de empleo. Para el SMDIF, es prioridad generar 

políticas de empoderamiento en hombres y mujeres. 
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ACTIVIDAD 

 
ALCANZADO 

 
BENEFICIADOS 

IMPARTIR TALLERES DE CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO. 

 
11 

163 

IMPARTIR JORNADAS DE DIGNIFICACIÓN DE LA 
MUJER. 

1 08 

IMPARTIR PLÁTICAS DE GÉNERO MASCULINO. 
08  

27 

IMPARTIR PLATICAS DE PREVENCIÓN DE 
TRASTORNOS EMOCIONALES 

47 642 

IMPARTIR TALLERES PREVENTIVOS DE 
DEPRESIÓN 

10 133 

Bienestar y Orientación Juvenil. 

Con el objetivo de atender las necesidades de desarrollo y bienestar de los jóvenes, 

y orientarlos en temas de prevención de adicciones, acoso escolar, (bullying); salud 

reproductiva y sexual. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

IMPLEMENTAR ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS ENFOCADAS A LA PREVENCIÓN DE 
CONDUCTAS  DE  RIESGO  EN  LA  POBLACIÓN 
ADOLESCENTE Y JOVEN. 

 
9 

 
224 

 
 

 

Prevención del Desarrollo Integral 
del Adolescente. 

Otro de los compromisos que tenemos 

es el de crear mejores oportunidades a 

los jóvenes para que alcancen su 

pleno desarrollo de una forma integral, 

con el fin de que se incorporen a los diferentes ámbitos sociales de la sociedad. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

PROMOVER EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA (SOS) 
ENTRE LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

141 142 

IMPARTIR PLATICAS CON TEMAS DE PREVENCIÓN RIESGO EN LA 
POBLACIÓN ADOLESCENTE Y JÓVENES, DIRIGIDA A MADRES, 
PADRES, TUTORES Y PERSONAL DOCENTE. 
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450 

IMPARTIR EL CURSO TALLER GUÍA PARA PADRES, DIRIGIDO A 
MADRES, PADRES, TUTORES Y PERSONAL DOCENTE. 

17 227 

CANALIZAR A ADOLESCENTES QUE ASÍ LO REQUIERAN A SERVICIOS 
MÉDICOS, NUTRICIONALES, PSICOLÓGICOS JURIDICOS. 

95 128 

IMPARTIR PLÁTICAS OCASIONALES A ADOLESCENTES PARA 
PREVENIR CONDUCTAS DE RIEGO. 

56 654 
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Atención Integral para la reducción del embarazo adolescente. 

Es una política social que tiene el objetivo de 

difundir, asistir y prevenir el embarazo en los 

adolescentes, concientizándolos en la afección del 

embarazo no deseado, a través de temas de salud, 

educación, proyecto de vida, relaciones sociales y 

culturales. 

 

ACTIVIDAD REALIZADO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

REALIZAR JORNADAS DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES 

6 237 

IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA DE BEBÉS VIRTUALES 0 0 

IMPLEMENTACIÓN DE TALLER "PREVENCIÓN DEL EMBARAZO 
ADOLESCENTE" 

3 50 

ACTIVIDADES CULTURALES ENFOCADAS EN LA PREVENCIÓN DEL 
EMBARAZO (FERIAS DE SALUD, DESFILES, FOROS, TORNEOS 
DEPORTIVOS) 

 
3 

 
225 

 
DIFUSIÓN MASIVA DE INFORMACIÓN PREVENTIVA SOBRE EL 
EMBARAZO EN LA ADOLESCENCIA (VÍA ELECTRÓNICA, MÓDULO 
INFORMATIVOS, INTERNET Y/O REDES SOCIALES, TELEVISIÓN, RADIO 
Y/O PERIFONEO Y FUNCIONES DE CINE) 

 

 
5 

 

 
154 

 
 

 

Atención Integral a la madre adolescente. 

Estas actividades van orientadas a mejorar la salud de manera integral, (conjunta 

educación sexual, salud reproductiva, y servicios asistenciales), mediante 

capacitación para el trabajo, así como opciones educativas para su bienestar y de 

esta manera coadyuvar a mejorar las oportunidades en su desarrollo. 
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ACTIVIDAD REALIZADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

IMPARTIR EL CURSO TALLER PARA LA 
ATENCIÓN DE ADOLESCENTES EMBARAZADAS 
Y MADRES ADOLESCENTES 

23 24 

CANALIZAR A ADOLESCENTES EMBARAZADAS Y 
MADRES ADOLESCENTES, DE 12 A 18 AÑOS A LA 
ATENCIÓN INTEGRAL (MEDICINA GENERAL, 
PSICOLOGÍA,   NUTRICIONAL,   JURÍDICA, 
REGISTRO CIVIL). 

 
15 

 
30 

SENSIBILIZAR A LA PAREJA, FAMILIARES Y 
ACOMPAÑANTES DE LAS ADOLESCENTES 
EMBARAZADAS Y MADRES ADOLESCENTES, 
SOBRE ESTA PROBLEMÁTICA. 

 
66 

 
66 

GESTIONAR TALLERES LABORALES QUE 
CAPACITEN PARA EL AUTOCONSUMO Y EL 
AUTOEMPLEO A MADRES ADOLESCENTES Y 
ADOLESCENTES EMBARAZADAS 

 
11 

 
18 

GESTIONAR IMPLEMENTACIÓN DE PLÁTICAS 
PARA EL CUIDADO PRENATAL Y POSTNATAL 
PARA MADRES ADOLESCENTES Y 
ADOLESCENTES EMBARAZADAS. 

 
2 

 
7 

SENSIBILIZAR A MADRES ADOLESCENTES DE 12 
A 18 AÑOS REINCIDENTES DE EMBARAZO, 

 
0 

 
0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cultura Física, Deporte y Recreación 

 
 
 
 
 
 

 
Tepetlixpa tiene una cultura deportiva que refleja la pasión y el compromiso de su 

comunidad con la actividad física y la competencia sana. El deporte no solo es una 

actividad recreativa, sino una parte integral de la vida diaria. Las actividades 

deportivas, desde el futbol hasta el atletismo, han sido un medio para fomentar la 
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salud, la disciplina y el espíritu comunitario. Las competencias locales y regionales 

son eventos muy esperados que unen a los habitantes, creando un sentido de 

pertenencia y orgullo local. 

El futbol es, sin duda, el deporte más popular 

de Tepetlixpa, con canchas distribuidas por 

todo el municipio, tanto niños como adultos 

participan activamente en torneos y partidos 

amistosos. 

El atletismo también tiene una presencia 

importante en Tepetlixpa. Las competencias 

de carreras son eventos destacados a nivel 

local, y los jóvenes atletas se entrenan con 

rigor para mejorar sus marcas personales. 

 
Además del futbol y el atletismo, otros deportes como el baloncesto y el voleibol es 

practicado con entusiasmo por equipos locales. Las escuelas juegan un papel 

importante en la promoción de este deporte, proporcionando instalaciones y 

programas que alientan a los estudiantes a mantenerse activos y comprometidos 

con sus actividades físicas. 

La infraestructura deportiva en Tepetlixpa ha mejorado con el tiempo gracias a los 

esfuerzos de la comunidad y el 

apoyo del gobierno local. El 

mantenimiento de canchas, de 

barras de calistenia, de 

gimnasio, de cancha de 

basquetbol, ha permitido que 

más personas participen en 

actividades deportivas. 
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La infraestructura deportiva es un pilar fundamental 

para el desarrollo físico y social de una comunidad. 

Contar con instalaciones adecuadas y accesibles no 

solo fomenta la práctica de deporte y actividades 

físicas, sino que también tiene un impacto positivo en 

la salud, la educación y la cohesión social. 

 

 
En el ámbito educativo las infraestructuras 

deportivas contribuyen al desarrollo integral 

de los estudiantes. Los deportes fomentan la 

disciplina, el liderazgo y el manejo de estrés. 

Las escuelas con buenas instalaciones 

deportivas  pueden  ofrecer  programas 

extracurriculares más completos, beneficiando así el rendimiento académico y el 

bienestar de los estudiantes. 

Finalmente invertir en infraestructura deportiva promueve un 

estilo de vida activo y saludable desde la edad temprana, 

cultivando hábitos que perdurarán a lo largo de la vida. 

Por ello el gobierno municipal invierte en la construcción y 

mantenimiento de instalaciones deportivas adecuadas para 

asegurar un futuro próspero y saludable para todos. 

 

ACCIÓN SUPERFICIE EN METROS LUGAR BENEFICIARIOS 

 
Mantenimiento cancha 

ecotur²stico ñpodaò 

 
 

 
2,600 metros cuadrados 

 
Cancha parque 

ecoturístico de futbol 

11 personas al día. 

55 personas a la semana 

220 personas al mes 

2640 personas al año 

Mantenimiento cancha y 

zona de esparcimiento. 
 

18,000 metros cuadrados 

Cancha de la deportiva y 

zona de gimnasio y 

barras de calistenia. 

72 personas diarias 

504 personas por semana 

2016 personas al mes 

 

Mantenimiento y 

equipamiento del gimnasio 

municipal 

450 metros cuadrados de piso 

espacial. 

Equipo de box. 

Equipo de cardio 

 
Gimnasio municipal plaza 

Benito Juárez 

18 personas diarias 

108 personas a la semana 

432 personas al mes 
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 Equipo de zumba y jumping.  (288 mujeres, 144 

hombres) 

Mantenimiento cancha y 

zona de esparcimiento. 

Porterías y bancas de 

suplentes futbol. 

 

 
18,000 metros cuadrados 

Cancha de la deportiva y 

zona de gimnasio y 

barras de calistenia. 

72 personas diarias 

504 personas por semana 

2016 personas al mes 

 
Mantenimiento cancha 

ecotur²stico ñpodaò 

 
2600 metros cuadrados 

 
Cancha parque 

ecoturístico de futbol 

11 personas al día. 

55 personas a la semana 

220 personas al mes 

2640 personas al año 

 
 

El basquetbol es un deporte que apasiona a personas en todo el mundo. Y en 

nuestro municipio se debe dar la accesibilidad. De ahí la importancia de señalar el 

impacto que tienen en la población y el cual se aprecia en siguiente cuadro. 

 
ACCIÓN MOTIVO LUGAR BENEFICIARIOS 

 
 
 

 
Encuentro de basquetbol 

 
 
 

Evento conmemorativo al 

cabildo juvenil 

 
 
 

 
Cancha san francisco 

4 equipos de mujeres 

4 equipos de hombres 

48 mujeres 

48 hombres 

16 preparadores físicos 

3 árbitros 

 
 
 

Cuadrangular interno de 

telesecundaria 

 
 
 

Evento dedicado por los días 

de la madre y del padre 

 
 
 

Delegación de 

Cuecuecuautitla 

80 jugadores mixtos 

40 hombres alumnos y 

tutores 

40 mujeres alumnas y 

tutores 

Entrenamiento y asesoría. 

De enero a agosto 

Preparación deportiva para un 

torneo de telesecundarias 

Delegación 

Cuecuecuatitla 

Telesecundaria 3 año. 

22 alumnos 

9 hombres 

13 mujeres 

 

 
El futbol en Tepetlixpa, Estado de México, es una manifestación vibrante de la 

pasión y la cultura local. El futbol es más que un simple juego; es una actividad que 

une a la comunidad y fortalece los lazos sociales. Los fines de semana, las canchas 

del Municipio se llenan de niños, jóvenes y adultos que buscan demostrar sus 

habilidades y compartir momentos de camaradería. 
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Lo que hace indispensable contar con una infraestructura adecuada y el no contar 

con una infraestructura suficiente limita el crecimiento y desarrollo del deporte. no 

obstante, la comunidad ha demostrado una increíble resiliencia y creatividad para 

superar estos obstáculos. Bajo este contexto y superando las limitantes se han 

organizado diferentes actividades como a continuación se describe en el cuadro. 

 

ACCIÓN MOTIVO LUGAR BENEFICIARIOS 

Cuadrangular de futbol 

categoría libre 

Acciones para evitar el 

consumo de drogas 
 

Deportiva municipal 

4 equipos 

60 jugadores 

8 entrenadores 

Cuadrangular de futbol 

infantil 

Impulsar el deporte en los 

niños para evitar el 

sedentarismo 

 
Deportiva municipal 

60 jugadores 

15 jugadores por equipo 

1 arbitro 

Cuadrangular de futbol 

juvenil 

Evitar el consumo de drogas 

mediante la realización de los 

deportes 

 
Deportiva municipal 

60 jugadores 

15 jugadores por equipo 

1 arbitro 

Cuadrangular de futbol de 

señoritas 

Impulsar el deporte en las 

mujeres inclusión deportiva. 
 

Deportiva municipal 

60 jugadores 

15 jugadores por equipo 

1 arbitro 

 
Cuadrangular de futbol 

interpretas 

 
Evitar el sedentarismo y 

consumo de drogas 

 
Cancha parque 

ecoturístico. 

48 jugadores 

12 estudiantes por equipo 

mixto 

24 hombre 

24 mujeres 
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El atletismo en Tepetlixpa es una disciplina 

que ha ganado popularidad y ha mostrado un 

crecimiento notable en los últimos años. La 

práctica del atletismo en Tepetlixpa ha sido 

impulsada principalmente por las escuelas 

locales y los programas comunitarios. Eventos como las carreras escolares, los 

torneos intermunicipales y las competencias regionales han jugado un papel crucial 

en atraer a los jóvenes hacia esta disciplina. 

Sin embargo, las oportunidades también son 

abundantes. Iniciativas del gobierno municipal y privado 

están comenzando a enfocarse en el desarrollo 

deportivo en las delegaciones de Nepantla y 

Cuecuecuautitla, lo que podría resultar en una mejora 

sustancial de las condiciones para la práctica del 

atletismo en Tepetlixpa. El establecimiento de alianzas con otras comunidades y el 

intercambio de conocimientos y recursos pueden potenciar aún más el crecimiento 

de este deporte en la región. 

En resumen, el atletismo en Tepetlixpa representa una fuente de orgullo y una 

herramienta esencial para el desarrollo comunitario. A medida que se superan los 

desafíos se aprovechan las oportunidades, el deporte seguirá siendo un pilar 

fundamental en la vida de Tepetlixpa. 

 

 
ACCIÓN MOTIVO LUGAR BENEFICIARIOS 

 
 
 

Carrera atlética 13 

kilómetros y 5 kilómetros. 

 
 
 

Segunda edición de la carrera 

ñD®cima Musaò 

 

Museo, casa y sitio de 

Sor Juana Inés de la Cruz 

en delegación de 

Nepantla. 

310 deportistas 

164 mujeres 

106 hombres 

18 niñas 

13 niños 
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El apoyo a los deportistas en Tepetlixpa a través del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte a través de la provisión de material deportivo es fundamental para 

el desarrollo y la promoción del deporte en la región. 

En los últimos años, se han implementado diversas iniciativas y programas 

enfocados en proporcionar material deportivo a los atletas locales, el gobierno local 

ha colaborado para donar equipos y uniformes. Estos esfuerzos son un testimonio 

del reconocimiento de la importancia del deporte en la formación de los jóvenes y 

en la cohesión social. 

El apoyo con material deportivo tiene un impacto 

significativo en la comunidad de Tepetlixpa. Los 

jóvenes que reciben este apoyo se sienten más 

motivados y comprometidos con sus 

entrenamientos y competencias. Además, contar 

con el equipo adecuado reduce el riesgo de 

lesiones y mejora el rendimiento deportivo. 

Esto a su vez eleva el nivel de las 

competencias locales y permite a los 

atletas destacar en torneos 

regionales. Es decir, al apoyo a los 

deportistas en Tepetlixpa mediante la 

provisión de material deportivo es una 

inversión en el futuro de la comunidad al proporcionar los recursos necesarios, se 

fomenta el desarrollo integral de los jóvenes, se promueve la salud y el bienestar, y 

se fortalece el tejido social. Este compromiso con el deporte y los atletas es, sin 

duda un camino hacia un futuro más prometedor y lleno de oportunidades. 

 

ACCIÓN MOTIVO LUGAR BENEFICIARIOS 

Equipamiento de 2 

caminadoras de alto 

impacto. 

Equipamiento y máquinas de 

calentamiento corporal. 

Gimnasio municipal 7 personas diarias 

35 personas semanales 

140 personas al mes 

1680 personas al año 

420 mujeres 

440 hombres 
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   380 jóvenes 

440 señoritas 

Equipamiento una 

desbrozadora y una 

podadora 

Mantener en buen estado el 

pasto en las diferentes 

canchas del municipio 

Se aplicó en cancha 

ecoturístico y canchas 

deportivas municipales 

2016 personas en cancha 

deportiva municipal 

650 personas en cancha 

ecoturístico 

Playeras y recurso 

económico para zumba, 

jumping y defensa 

personal 

Promover las disciplinas para 

los diferentes intereses de las 

personas. 

Plaza cívica Benito 

Juárez. 

Se entregaron playeras 

60 deportistas 

38 mujeres 

22 hombres 

Curso de verano deportivo 
recreativo infantil. 

Desarrollar habilidades y 

destrezas de los niños y evitar 

el sedentarismo 

Deportiva municipal 95 deportistas infantiles. 

53 niñas. 

42 niños 

Entrega de trofeos e 

hidratación 

Apoyar a los jóvenes y evitar 

el consumo de drogas. 

Conmemorando el cabildo 

infantil. 

Cancha san francisco 115 deportistas 

48 señoritas 

48 jóvenes 

16 preparadores físicos 

3 árbitros 

Mantenimiento gimnasio 

municipal 

Colocar piso de caucho 

especial para pesas. 

Pintar paredes y muros. 

Colocar cristales nuevos 

Rehabilitar los baños y 

puertas. 

Gimnasio municipal 18 personas diarias 

108 personas a la semana 

432 personas al mes 

288 mujeres 

144 hombres 

Entrega de trofeos en los 

cuadrangulares de futbol 

Impulsar el deporte en las 

diferentes edades. 

Deportiva municipal 207 futbolistas 

Entrega de uniformes Impulsar el deporte Gimnasio municipal 18 jugadores 

Entrega de uniformes Impulsar el deporte Gimnasio municipal 16 jugadores 

Uniformes y material 

deportivo cavs Nepantla 

Impulsar el deporte Gimnasio municipal 25 jugadores 

Apoyo económico Adquisición de uniformes club 

de futbol España hombres 

Gimnasio municipal 18 jugadores 

Apoyo económico Adquisición de uniformes club 

de futbol España mujeres 

Gimnasio municipal 18 jugadoras 

Organización de zumba 

apoyo con sonido 

Evento deportivo en agosto Plaza cívica Benito 

Juárez 

20 deportistas 

Apoyo económico Para 3 instructores deportivos 

por impartir el curso infantil 

deportivo 

Deportiva municipal 95 deportistas infantiles 
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PILAR ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E 
INNOVADOR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una de las prioridades del Gobierno del Municipal es acelerar la transformación 

económica para consolidar la productividad y competitividad, propiciando 

condiciones que generen un desarrollo que permita transitar de una economía 

tradicional a una del conocimiento. La construcción de la política económica debe 

aprovechar al máximo las fortalezas y oportunidades del territorio municipal para 

fomentar la transformación del sector primario, lograr la seguridad alimentaria y 

promover actividades agropecuarias sostenibles. La manufacturación moderna 

debe contribuir a la creación de empleos dignos y bien remunerados, bajo una visión 

integral que ayude a preservar el medio ambiente. El sector de servicios debe 

consolidarse como motor del crecimiento económico. 

 

 

Desarrollo Económico 

 
 
 
 
 

 
El crecimiento económico constituye un factor esencial para la generación del 

progreso, mismo que se considera necesario para un mayor desarrollo. El 

crecimiento económico puede estar vinculado con el desarrollo sustentable, debido 

a que va acompañado del factor humano, el social y el ambiental (Preservación de 
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los recursos naturales, así como el despliegue de acciones de control de los 

impactos negativos de las actividades humanas). 

En este sentido la Dirección de Desarrollo Económico fomenta la actividad 

comercial, industrial y de servicios que se encuentra dentro del territorio municipal, 

en este cierre de administración tenemos a bien informar que: 

Para impulsar el crecimiento y desarrollo de los negocios establecidos dentro del 

territorio municipal se implementaron acciones que permitieron a las MIPYMES 

adquirir herramientas cognitivas para la consolidación de su negocio, así como 

asesoría en la tramitología inherente a su giro, comercio o servicio. 

Con el objetivo de coadyuvar al crecimiento de las unidades económicas del 

municipio, se brinda atención y asesoría a emprendedores, comerciantes y 

prestadores de servicio, para la consolidación y ampliación de su actividad 

económica, en este contexto se atendieron más de 85 solicitudes. Las asesorías 

para la regularización de establecimientos comerciales fueron atendidas de manera 

presencial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capacitación a micro, pequeñas y medianas empresas, así como a 

emprendedores. Para coadyuvar al desarrollo 

y formación de micro, pequeñas y medianas 

empresas, así como a emprendedores en la 

apertura, aplicación y consolidación de su 

negocio, se brindan cursos y talleres que 

impulsen el desarrollo continuo de las unidades 

económicas  instaladas  en  el  territorio 
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municipal; es por ello que se ha brindado 14 capacitaciones, en temas de 

administración, contabilidad básica, clientes, proveedores y punto de equilibrio, 

beneficiando a más de 140 personas. 

Capacitación a jóvenes para fomentar una cultura de emprendimiento. 

 
Con el propósito de fomentar educación financiera en los jóvenes del municipio, se 

han impartido en los centros educativos cursos que permitan coadyuvar en la 

formación profesional de los alumnos y que les permita adquirir herramientas para 

manejar un negocio. Se logró beneficiar a poco más de 130 estudiantes. 

Turismo 

 
 
 
 
 

 
La Dirección de Turismo basa sus trabajos en fomentar, fortalecer y retomar las 

actividades turísticas que beneficien al municipio en coordinación con el Consejo 

Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal, el Consejo 

Ciudadano de Pueblo con Encanto y aquellos sectores que sean parte fundamental 

para la reactivación turística como: Prestadores de servicio, Artesanos, gobierno 

estatal, municipal y ciudadanos con la finalidad de crear y dar seguimiento a los 

proyectos de Turismo sostenible, que esta dirección y los Consejos crean y 

desarrollan en beneficio de Tepetlixpa, así como acercar las diferentes 

capacitaciones que la subsecretaría de Turismo del gobierno del Estado imparte 

para la implementación de estrategias y creación de experiencias turísticas según 

las necesidades de cada municipio. Asimismo y sabedores de la necesidad de 

mantener en óptimas condiciones los sitios de Interés turístico con los que cuenta 

el municipio se han llevado a cabo actividades de conservación e imagen, así como 

proyectos que ayuden a reactivar y detonar la derrama económica con la finalidad 

de atraer turismo y se traduzca en beneficios sociales, culturales y económicos para 

el municipio. 
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Durante el tercer año de la Administración 2022-2024 en 

conjunto con el Consejo Consultivo Municipal de Turismo 

Sostenible y Desarrollo Artesanal y la Dirección de Turismo 

se realizaron 13 cursos virtuales y 2 presenciales de Cultura 

Turística y Creación de Experiencias Turísticas, un 

Encuentro de Fortalecimiento Turístico, Registro Nacional 

de Turismo, Cultura Turística y Experiencias Turísticas y 

Constitución de Empresas, teniendo una convocatoria de 80 

participantes, mismos que tuvieron la finalidad de fomentar y resaltar la importancia 

de los recursos turísticos con los que cuenta el Municipio, beneficiando de manera 

indirecta a toda la población del Municipio. 

 
De manera paulatina se rehabilitan y da mantenimiento a las 

cabañas con las que cuenta el Parque Ecoturístico, con la 

finalidad de poder promocionarlas y los turistas tengan una 

opción para poder pernoctar en nuestro Municipio, así como el 

cambio de imagen en todas las áreas que lo conforman, misma 

que consistió en una primer etapa con la poda de árboles, 

limpieza general del salón, realización de un pequeño corredor en la entrada del 

mismo, colocación de luminarias y limpieza general de todas las áreas del parque. 

 
Con la finalidad de integrar a los prestadores de servicio a 

través de la Subsecretaria de Turismo, se capacitó a 29 

prestadores de servicios, para obtener Sellos de Protección a 

la Niñez Mexiquense y así poder brindar mejores servicios. 

 
Derivado  de  la  capacitación  del  IIFAEM  para  el 

Reconocimiento de Artesanías y Manualidades, se actualizó el Padrón de Artesanos 

del Municipio con la finalidad de difundir y promocionar las artesanías que se 

realizan en Tepetlixpa. 
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Con la finalidad de promocionar y difundir el aspecto turístico del municipio se 

implementaron cápsulas con información específica, tal como su historia, sitios de 

interés turístico, personajes ilustres, así como la creación de videos para 

promocionar las diferentes experiencias turísticas que se pueden vivir en Tepetlixpa 

a través de la Dirección General de Promoción y Difusión de la Subsecretaria de 

Turismo; fuimos parte de las capsulas de Alonso Vera ñPata de perroò para lograr 

difundir al municipio de manera estatal y mundial, de igual manera se realizó la 

difusión ante prestadores de servicios, artesanos y lugares emblemáticos, así como 

en la Televisora ñTV Mexiquenseò 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con la finalidad de promocionar y difundir la Feria Anual de Tepetlixpa, se 

implementaron ñM·dulos de Información Tur²sticaò, se colocaron medallones y lonas 

con información sobre las tradiciones y costumbres que se vive en esta feria, así 

como exposiciones fotográficas para dar a conocer la historia de Tepetlixpa y su 

fiesta anual. 
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También se emitió la convocatoria en su primera edición, para las 

que aspiren a convertirse en Miss Tepetlixpa 2024, la ganadora 

será la imagen del Municipio en materia de Turismo. 

 
Cabe mencionar que, mediante la difusión de los atractivos de 

nuestro Municipio, se logró concretar una visita guiada de turistas 

pertenecientes al Estado de Sinaloa, en la que un total de 50 

visitantes conocieron los sitios de interés que tenemos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Es de resaltar que por primera vez nuestros artesanos y prestadores de servicios 

obtuvieran un lugar en el reconocido Festival de las Luciérnagas que se realiza año 

con año en el Municipio de Amecameca. 

 
Se gestionó la visita del Grupo de Danza Mojigangas 

provenientes de Zacualpan, Morelos para que nos 

acompañaran en el desfile que con motivo de las 

festividades de muertos se realizó en la Cabecera 

Municipal. 

En el marco de las festividades por día de muertos, se 

gestionó una proyección cinematográfica para toda la familia en la Plaza Cívica de 

la Cabecera Municipal. 
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Tepetlixpa es un municipio incluyente por 

lo que en la celebración de la diversidad 

sexual se realizó el 9 de junio la 1ª carrera 

LGTBQy+ teniendo una convocatoria de 

250 participantes, de los cuales 50 

pertenecían a la diversidad, fomentando 

la tolerancia en nuestra comunidad. 

 

 

Desarrollo, Fomento Agropecuario y Forestal 

 
 
 
 
 

 
La dinámica de crecimiento a nivel municipal está cambiando de manera rápida y 

progresiva en función de las exigencias de la sociedad contemporánea. Bajo esta 

tendencia, el desarrollo del campo parecería que pasa a segundo término. Por ello 

resulta útil disponer de políticas públicas oportunas que prioricen las necesidades y 

marquen la ruta para hallar un desarrollo sostenible y en equilibrio entre lo urbano, 

lo rural y lo ambiental. 

Dentro del municipio la potencialidad en el uso del suelo se encamina hacia 

actividades forestales, sobre todo donde las condiciones topográficas y la estructura 

del suelo lo hacen poco apto para actividades agrícolas. No obstante, la frontera 

agrícola se ha extendido de manera importante. 

 
A través de la Comisión y Dirección de Fomento Agropecuario y Forestal se han 

implementado una serie de acciones y programas que han permitido atender en el 

menor tiempo posible las necesidades más apremiantes, entre ellas destacan: 
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Las asesor²as e impartici·n de talleres, tal como el de ñManejo Integral de Plagasò 

el cual se impartió principalmente a los productores de aguacate y durazno del 

Municipio, se les dieron los principios para lograr una 

cosecha libre de químicos, lo cual se traduce en frutos 

sanos y de mejor calidad en el mercado. Con esta 

acción logramos impactar a un total de 35 

productores de manera directa y a la población en 

general de manera indirecta. 

 

 

Elaboración de repelentes agroecológicos macerados e infusiones 

 
Nos hemos dado a la tarea de incentivar el uso de repelentes, macerados e 

infusiones agroecológicas, 

informando    a    los 

campesinos de la 

necesidad de cambiar las 

prácticas de cultivo con 

químicos por algo natural e 

igual de efectivo. Con esta 

acción se beneficia a la 

población en general logrando unas cosechas más 

saludables y libres de sustancias dañinas. Con esta actividad beneficiamos a la 

población en general. 

En este año se han expedido constancias de productor agrícola o pecuario, 

entregando un total de 322 constancias a interesados del territorio municipal. 
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necesarios para su combate.

Es de suma importancia resaltar que en el Estado 
vecino de Morelos se dio la alerta de que se propagó 
la plaga de langosta la cual se estaba trasladando 
hacia el Estado de México, principalmente en nuestro 
Municipio, su entrada se presentó en la Delegación 
de Nepantla de Sor Juana Inés de la Cruz, por lo que 
en coordinación con los productores de esta 
delegación se prepararon los pesticidas y fungicidas 

 
Con la finalidad de que los habitantes del municipio mejoren sus ingresos, su 

alimentación y aprovechen los espacios que poseen, se realizan asesorías para la 

creación y mantenimiento de cultivos de traspatio. Con esta actividad logramos 

beneficiar a un total de 25 familias interesadas en el consumo sustentable. 

 

 

Fomento al Empleo 

 
 
 
 
 

 
La Coordinación de Fomento al Empleo tiene como principal objetivo atender y dar 

información a las personas que se encuentran en calidad de desempleados, para 

así facilitar la búsqueda de una vacante cerca de su lugar de origen, con la finalidad 

de brindar, ayudar y garantizar su inclusión a la vida laboral. 

Es importante resaltar que debido a las condiciones de rezago educativo con el que 

cuenta Tepetlixpa fue necesario buscar alternativas que permitan generar un 

autoempleo dentro de las familias de este municipio por el hecho de que hoy en día 

los requisitos que piden las empresas que ofertan vacantes, piden un nivel escolar 

de preparatoria, misma que gran parte de nuestra población no tiene. Por tal motivo 

y en coordinación con la secretaría del Trabajo a través de las Oficinas Regionales 

de Empleo, se trabaja con la bolsa de trabajo local para ofrecer a nuestra población. 
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En este contexto se publicaron un total de 38 ofertas de 

trabajo en la página del Ayuntamiento, que la Secretaría 

del Trabajo y Empresas particulares ofrecían. 

 

AÑO 2024: 38 
Publicaciones 

 
TOTAL: 267 Beneficiados 

 

 
Se realizaron 6 jornadas de empleo, las cuales 

constaron de la presencia de la Secretaría del Trabajo y 

Empresas Particulares donde ofertaron su Bolsa de 

Trabajo. 

 
 
 

 
Durante el año 2024 se realizaron un total de cuatro 

eventos, los cuales tuvieron como objetivo apoyar el 

emprendimiento de la población, para que así 

pudieran obtener un ingreso económico y al mismo 

tiempo seguir fomentando sus proyectos. 

 

 
AÑO 2024: 4 EXPO- 
EMPRENDE 

TOTAL: 70 Beneficiados 
(emprendedores) 

En este año se concretaron dos viajes al estado 

de Sonora, a través de la Secretaría del Trabajo, 

para el trabajo temporal de corte de uva, con estas 

acciones un gran número de personas de nuestro 

municipio y delegaciones fueron beneficiadas. 

 

VIAJES: 2 TOTAL: 86 
Beneficiados 
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AÑO 2024: 2 Jornadas de 
Empleo 

 
TOTAL: 200 

Beneficiados 

 



En este periodo se programaron un total de 4 talleres, 

los cuales tuvieron la finalidad de disipar, orientar y 

apoyar en cualquier duda a las personas que se 

integraran al campo laboral, así como el enseñarles la 

realización correcta del currículum vitae, al igual la 

forma correcta de solicitar un trabajo. 

 

TALLERES: 4 TOTAL: 165 
Beneficiados 

 
En este año se lograron entregar equipos de maquinaria 

de diversos oficios a gente de nuestro municipio, a través 

de EDAYO Amecameca y la Secretaría del Trabajo. 

 
 
 
 
 

 
APOYOS PRODUCTIVOS 11 beneficiados 

 
Durante el año 2024 se dio la oportunidad de contratar a 

gente de nuestro municipio para trabajar en las obras que 

se estuvieron realizando, fomentando así el empleo 

directo para vecinos de Tepetlixpa. 

 

AÑO 2024: TOTAL: 45 
Beneficiados 
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Parques, Jardines y Panteones 

 
 
 
 
 
 
 

 
La Coordinación de Parques, Jardines y Panteones en nuestro municipio tiene como 

principio la atención de calidad a la ciudadanía, de manera óptima, responsable y 

bajo el respeto de la operatividad de los panteones municipales. 

Derivado de lo anterior todas las actividades siempre están planeadas 

contemplando la preservación del equilibrio ecológico, la salubridad dentro de los 

espacios y demás servicios propios del panteón. 

Dentro de las actividades más relevantes en la coordinación, se encuentran las 

jornadas de limpieza que se realizan periódicamente en los tres panteones 

pertenecientes al municipio obteniendo resultados satisfactorios para la población. 

La extensión que ocupan los panteones pertenecientes al municipio es la siguiente: 

 

Nombre del panteón Extensión en m2
 

Panteón municipal Tepetlixpa 27,749 

Panteón de Nepantla 2,660.25 

Panteón de Cuecuecuautitla 8,125 

 
Dando un total aproximado de 38,000 m2 en extensión territorial, en estos espacios 

se realizaron trabajos de eliminación de maleza, mediante la fumigación de los 

espacios en dos ocasiones para evitar la proliferación de hierba y así aminorar el 

trabajo hombre y dar mejores resultados, dando un total de aproximado de 77,000 

m2 fumigados y libres de maleza, no obstante, a nuestros trabajos programados se 

rebasaron las expectativas pues se fumigaron los panteones en tres jornadas extras 

derivado de la lluvia excesiva. 
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Este año como en los anteriores se redoblaron los esfuerzos para mantener los 

panteones en óptimas condiciones durante todo el año, pero sobre todo en la 

temporada de Día de muertos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se realizó el desalojo de los desechos sólidos en los bienes comunales; en donde 

se recolectó un total de 49,500 toneladas de basura a lo largo del año con lo cual 

se benefició a 20,500 habitantes, reduciendo fauna nociva de los panteones y en la 

proliferación de foco de infección. 

Entre las múltiples actividades y trabajos colaborativos nos visitó la Lic. Marina 

Reséndiz verificador sanitario región Amecameca de la Secretaría de Salud, para 

revisión de los espacios designados para panteones y verificar las condiciones en 

las que se encuentran; en la cual nuestro municipio fue aprobado por mantener en 

excelentes condiciones los panteones. 
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